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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

                           
 PROCESO:            EJECUTIVO (con garantía hipotecaria) 

  RADICADO:     630014003005-2015-00652-00 
 
Visto el escrito que antecede, presentado por el abogado John Fredy Muñoz Tangarife, el 
despacho no le da trámite, por cuanto no funge como apoderado de ninguna de las 
partes, aunado a que el proceso no se encuentra en la etapa procesal del avalúo.   
 
El profesional JUAN DIEGO LOAIZA CARVAJAL, en calidad de apoderado de la parte 
actora, RENUNCIA al poder que le fue conferido para asumir su representación en el 
presente proceso, aportando copia de la comunicación enviada a su poderdante en tal 
sentido; razón por la cual se acepta dicha renuncia haciéndole saber que su gestión no 
termina, sino cinco (5) días después de presentando el memorial de renuncia en el 
juzgado, conforme lo establece el artículo 76 inciso 4º del Código General del Proceso.  
 
Atendiendo lo solicitado por el demandante, por intermedio del Centro de Servicios 
Judiciales remítase copia del expediente al correo electrónico reportado 
Harold.lago@hotmail.com y SE REQUIERE para que constituya apoderado que lo 
represente en éste asunto.  
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